
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00206 00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Carlos Mario Vega Cuartas 

Demandado Johan Esteban Usquiano Medina y o 

Decisión Reconoce personería abogado 

demandante, incorpora notificación y 

requiere, y nombra curadora ad litem 

 

 
1. De conformidad con el poder allegado por el demandante, se reconoce 

personería al Dr. Ramón Alberto Álvarez Rodríguez C.C. No. 71677169 y T.P. 

No. 83841 del C.S. de la J., para representar sus intereses en los términos del 

mandato conferido (Pdf 35). 

 

Para tales efectos, se dispone por conducto de la secretaría del despacho 

remitírsele el expediente digital al correo electrónico  

ramonalvarez1966@hotmail.com, al tenor de lo previsto en el artículo 4 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. Se incorpora la constancia de notificación vía electrónica dirigida a la 

demandada Jésica Uribe Grajales (Pdf 136); sin embargo, previo a su 

convalidación, se requiere a la parte actora a fin que allegue la constancia de 

recibo o entrega correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el inciso 

4° del artículo 8 ibídem. 

 

Asimismo, se integra al plenario el comprobante de notificación a su dirección 

física cuyo resultado fue negativo por “dirección errada” (Pdf 137 y 1378). 

 

Así las cosas, previo a acceder a la solicitud de emplazamiento del actor frente 

a dicha demandada, deberá surtir la carga procesal en comento en aras de 

mailto:ramonalvarez1966@hotmail.com


validar que hubiere agotado la información suministrada por la E.P.S. Sanitas 

(Pdf 06).  

 

3. De otro lado, se ordena el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien objeto de lo pretendido, por conducto de la secretaría 

del Juzgado, conforme lo prevé el numeral 7° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, visto en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Vencido el término que prevé el artículo 108 C.G.P. sin que hubieren 

comparecido y dado que ya se inscribió la valla en Tyba, se procederá con el 

nombramiento de curador ad litem.  

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

MAC 
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